
  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE CELEBRA EL SEÑOR CARLOS HUGO 

CAMINOS TINOCO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES DIOMAR 

ENRIQUE GONZALEZ DUARTE Y DIOMAR 

ULISES GONZALEZ ORDOÑEZ 

20180712001P01905 

CUANTIA $ 300.000,00 

Di: Copias
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AB.PILAR CALLE PIZARRO. 

NOTARIA - PÚBLICA 

SANTA ROSA - EL - ORO    1 ESCRITURA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA bt 

   
3 COMPAÑÍA ESMACADI CIA LTDA. QUE 

4 CELEBRA EL SEÑOR CARLOS HUGO 

5 CAMINOS TINOCO : A FAVOR DE 

6 LOS SEÑORES DIOMAR ENRIQUE 

7 GONZALEZ DUARTE Y  DIOMAR 

8 ULISES GONZALEZ ORDOÑEZ 

9 

10 20180712001P01905 

11 CUANTIA $ 300.000,00 

12 

13 Di: Copias 

14 Enla ciudad de Santa Rosa, Cabecera de Cantón 

15 del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

16 República del Ecuador, hoy día VIERNES 

17 UNO de JUNIO del dos mil DIECIOCHO. 

18 Ante mí ABG. PILAR CALLE PIZARRO, 

19 Notaria pública de este Cantón , comparecen 

88 20 por una parte en calidad de vendedor 
5 
q 21 El señor: CARLOS HUGO CAMINOS 

ES. 22 TINOCO, de estado civil soltero portador de la 

tE 23 cedula de ciudadanía número cero siete cero 

ÉS 24 tres nueve cinco ocho dos seis raya cuatro 

pa 25 (070395826-4) de ocupación comerciante con 

26 domicilio en la Ciudad de Santa Rosa , con 

27 teléfono número 0999214806 con correo 

28 electrónico jeancar_caminos(M hotmail.com. 3
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28 

y, por otra parte en calidad de compradores los 

señores: DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ 

DUARTE  , de estado civil casado portador de 

la cedula de ciudadanía número cero siete cero 

dos seis uno tres cuatro dos raya tres 

(070261342-3) de ocupación ¿Empresario con 

domicilio en el Barrio Miguel Concha Álvarez 

con teléfono móvil número 0999719377 correo 

electrónico” diosmar_gonzalez(Oyahou.es. y 

DIOMAR ULISES GONZALEZ ORDOÑEZ, de 

estado civil soltero portador de la cédula de 

ciudadanía número cero siete cero seis cuatro dos 

uno cero siete” raya cero (070642107-0) estos 

datos han sido verificado de los datos 

Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana- Registro Civil , documentos 

que se adjuntan alla presente como 

habilitante , de ocupación estudiante , con 

domicilio en el Barrio Miguel Concha Álvarez , 

con teléfono móvil número 0998657800 

correo electrónico diomargo18(4gmail.com. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos mayores de edad legalmente 

capaces a quienes de conocerlas doy fe y 

me presentan la minuta que continuación 

copio : ” SEÑORA NOTARIA: En su Registro 

de Escrituras Públicas, dígnese incorporar 

una Cesión de Participaciones, 
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AB.PILAR CALLE PIZARRO. 

NOTARIA - PÚBLICA 

SANTAROSA - EL - ORO 

l en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

este instrumento público, por una parte el señor CARLOS 

HUGO CAMINOS TINOCO, por sus propios derechos, 

con cédula de ciudadanía No. 0703958264, ecuatoriano, de 

to
 

estado civil soltero, a quien en adelante se lo llamará 

CEDENTE; y, por otra parte, los señores: DIOMAR 

ENRIQUE GONZÁLEZ DUARTE, con cédula de 

9 ciudadanía No. 070261342-3, ecuatoriano, de estado civil 

10 casado; y, DIOMAR ULISES GONZÁLEZ 

11 ORDÓÑEZ, con cédula de ciudadanía No. 070642107-0 , 

X
 

D
D
 

ón
 
B
u
 

00
 

e 
eS 12 ecuatoriano, de estado civil soltero; a quienes en lo 

És 13 posterior se los llamará CESIONARIOS; convienen en 

63 14 suscribir el presente instrumento. Los comparecientes son 

ES 15 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santa Rosa, 

$3 16 legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

17 SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - A.- El cedente es 

18 poseedor de 200 participaciones acumuladas e indivisibles 

19 de un dólar cada una, la misma que representa el (50%) del 

20 capital social de la compañía "ESMACADI CIA. 

21 LTDA.”", constituida en la ciudad de Machala, mediante 

22 Escritura Pública celebrada en la Notaría Sexta del cantón 

23  Máchala Dra. Lenny Blacio Pereira, en fecha diecinueve 

24 de agosto del dos mil trece ,.e inscrita en el Registro 

25 Mercantil del cantón Santa Rosa, el once de Septiembre 

26 del dos mil trece , bajo el número setenta y cuatro , tomo 

27 174 B.- La Junta General de Socios de la Compañía 

28 "ESMACADI CIA. LTDA.”, reunida en la ciudad de 

3
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EL - ORO 

Santa Rosa, el veintitrés de marzo del dos mil dieciocho , 

a las 09h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en las 

calles Miguel Concha Álvarez S/N; aprobó y autorizó la 

cesión de la totalidad de las participaciones pertenecientes 

a Carlos Hugo Caminos Tinoco de la siguiente manera: 1) 

El cuarenta y nueve por ciento a favor de Diomar Enrique 

González Duarte; y, 2) El uno por ciento a favor de 

Diomar Ulises González Ordóñez; según consta de la copia 

certificada del Acta de dicha Junta, que se acompaña a la 

presente. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con éstos antecedentes, se 

realiza la siguiente Cesión de Participaciones: el 

CEDENTE, señor CARLOS HUGO CAMINOS 

TINOCO cede la totalidad de sus participaciones de la 

siguiente manera: 1.-) ciento noventa y ocho 

(198) PARTICIPACIONES acumuladas en indivisibles de 

un dólar cada una, la misma que representa el (49%) 

del capital social de la compañía "ESMACADI CIA. 

LTDA." a favor del señor DIOMAR ENRIQUE 

GONZÁLEZ DUARTE; y,  2-) Dos (2) 

PARTICIPACIONES acumuladas en indivisibles 

de un dólar cada una, la misma que representa el 

(1%) del capital social de la compañía 

"ESMACADI CIA. LTDA." a favor del señor a 

favor del señor DIOMAR ULISES GONZÁLEZ 

ORDÓÑEZ; quienes aceptan de forma libre y 

voluntaria la cesión de las mismas. CUARTA. - 

PRECIO.- El señor DIOMAR ENRIQUE GONZÁLEZ 
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DUARTE se compromete a cancelar la cantidad de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DÓLARES AMERICANOS y el señor DIOMAR 

ULISES GONZÁLEZ ORDOÑEZ se compromete 

a cancelar la cantidad de TRES MIL DÓLARES 

AMERICANOS, a favor del señor Carlos Hugo 

Caminos Tinoco. Cantidad que la cancelarán de la 

siguiente manera: CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES, hasta el veinte de noviembre del dos 

mil dieciocho y los CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES restantes, hasta el veinte de 

Diciembre del dos mil dieciocho. QUINTA. - 

ANOTACIONES. - De esta Cesión de 

Participaciones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la Compañía 

"ESMACADI CIA. LTDA", al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y en el libro 

correspondiente de la Compañía. SEXTA. - 

CUANTÍA. - La cuantía la fijamos en 

TRECIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS. 

Usted, Señora Notaria, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento público. Dr. Esteban Flores 

Solano Matricula número 01-2004-41 F.A.A. 

Hasta aquí la minuta que junto a los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorporara queda elevada a Escritura 

Pública, con todo el valor legal y que los 

5
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comparecientes aceptan en todas y Cada 
una. de sus - partes, para la celebración 
de. la. presente Escritura Se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en 
la. ley - Notarial; ; para receptar la firma y 
rubrica de los señores: CARLOS HUGO 
CAMINOS  TINOCO, DIOMAR - ENRIQUE 
GONZALEZ [DUARTE Y [DIOMAR ULISES 
GONZALEZ ORDOÑEZ, quienes se enéuentrah' 
imposibilitados fisicamente de acercarse a este 

despacho me he trasladado a su domicilio ubicado 

en el Barrio Miguel Concha Álvarez (atrás de 
la planta de agua Cristalina) antigua via a 

Puerto Jeli, de este cantón de Santa Rosa 

Provincia de El Oro, y Leída que les fue 

por mí la Notaria se ratifican y firman 

conmigo de todo lo A 
j j Í ¿ 

        ye 
dl A / 

DIOMAR ENRIQUE-GONZALEZ DUARTE 

C.C.070261342-3 Í ? 
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   MÍ Y EN FE DEELLO, 

PRIMER TESTIMONIO, EN 

JAL A SU ORIGINAL, EN 

  

   

      

    

SE OTORGO ANTE 

12 CONFIERO ESTE 

FOTOCOPIAS; QUE ES,1G 

  

    
    

  

           

   

        
    

CUATRO” FOJAS DIEZ HABINTANTES QUE SELLO, 
14 Y RUBRICO EN E 

15 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
7 SANTAROSA. ELORO - ECUADOR 

      



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

  

Número de Repertorio: 118 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 19-jun-2018 

  
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 4 celebrado entre: ((GONZALEZ DUARTE DIOMAR ENRIQUE en 
calidad de CESIONARIO], [CAMINOS TINOCO CARLOS HUGO en calidad de CEDENTE], [GONZALEZ ORDOÑEZ 
DIOMAR ULISES en calidad de CESIONARIO])) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

ESMACADI CIA. LTDA. — 0791768365001 55 | 
  

     
o Cesión de Participaciones 

Santa Rosa, jueves 28 de junio de 2.018 

Impreso a las: 11:48:53 j 

Elaborado por: Ing. Manuel Pereira Oreifas 

9* 

  Guayas entre Jose María Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ESMACADI CIA LTDA. 

En el Cantón Santa Rosa, provincia del Oro, a los veinte y tres días del mes de marzo del 

dos mi dieciocho a las 09hoo horas en el domicilio legal de la empresa ubicado en el Barrio 

Miguel Concha Álvarez, se reúnen los socios de la Compañía ESMACADI CIA. LTDA. Con 

asistencia de quienes representan la totalidad del Capital Social, se reúnen. UNO) El señor 

DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ DUARTE por sus propios derechos propietario de 200, OO 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50 %); DOS) el señor CARLOS 

HUGO CAMINOS TINOCO, por sus propios derechos propietario de Doscientas 

participaciones que representan el cincuenta por ciento (50%) de acciones ordinaria y 

nominativas de las participaciones de la Compañía Esmacadi Cía. Ltda. y pagadas al 100% 

concurrencia que representan el 100% de las acciones de la Compañía Esmacadi Cía. Ltda. 

cesuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

nformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, acto seguido el Presidente señor 

¡OMAR ENRIQUE GONZALEZ DUARTE, toma la palabra para poner en conocimiento de los 

esentes el siguiente ORDEN DEL DIA: 

e
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1. Aprobación de la cesión del 49% de participaciones sociales de la Compañía 

ESMACADI CIA LTDA, esto es 198 participaciones pertenecientes a Carlos Hugo 

Caminos Tinoco, a favor del señor Diomar Enrique González Duarte socio de la 

compañía. 
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Aprobación de la Cesión del 1% de participaciones sociales de la compañía 

ESMACADI Cía. Ltda., esto es dos (2) PARTICIPACIONES pertenecientes a Carlos -. 

Hugo Caminos Tinoco, a favor del señor Diomar Ulises González Ordóñez. 

Preside la sesión el señor Diomar Enrique González Duarte, Presidente de la 

Compañía Esmacadi Cía. LTDA, quien verifica que se encuentra el quorum 

reglamentario encontrándose el 100% del capital pagado y actúa como secretario el 

Gerente General Carlos Hugo Caminos Tinoco.
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El Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de la Junta los 

puntos del orden del día acordados; tomando la palabra el señor Carlos Hugo 

Caminos quien comunica a los socios presentes su interés de ceder la totalidad de 

sus participaciones: 1) Ceder CIENTO NOVENTA Y OCHO(198)participaciones 

sociales de la Compañía Esmacadi Cía. Ltda., iguales acumulativas e indivisibles de 

un dólar($1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica , participaciones que se 

ceden a favor del señor DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ DUARTE ; 2) Ceder DOS(2) 

participaciones sociales de la Compañía Esmacadi Cía. Ltda., iguales acumulativas e 

indivisibles de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, 

participaciones que se ceden a favor del señor DIOMAR ULISES GONZALEZ 

ORDOÑEZ, propuesta que fue analizada por los asistentes y que por decisión 

unánime la aceptan y aprueban. 

Se procede a realizar un receso para la elaboración de la presente Acta. Cumplido este tiempo del 

receso se cierra la sesión de la Junta Universal de Socios de la Compañía Esmacadi Cía. Ltda. 

Procediendo por el Secretario a dar lectura del Acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

de forma íntegra, unánime y sin modificaciones, con lo cual el Presidente declara concluida la Junta 

General de Socios, siendo las 09 H30 horas se levanta la sesión el día 23 de marzo del 2018, firmando 

para constancia los socios de la compañía presentes. 
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GERENTE GENERAL-SOCIO    CERTIFICO: O Acta es fiel copia del original que reposa en los libros de la 

SECRETARIO 
  





CERTIFICACION 

Yo Carlos Hugo Caminos Tinoco , Accionista de Doscientas 

participaciones, basado en el Art.113, Segundo Inciso de la 

Ley de Compañías,certifico:  Ceder ciento noventa y 

ocho(198) participaciones a favor del señor Diomar Enrique 

González Duarte, y Dos(2) participaciones a favor del señor 

Diomar Ulises González Ordoñez, como consta en Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Esmacadi Cía. Ltda., realizada el 23 de marzo del 

2018, propuesta que fue aprobada por los asistentes y por 

ecisión unánime la aceptan y aprueban doy fe al pie del 

resente documento mi cesión de participaciones. 

¡ a 3 Santa Rosa, 23 de Marzo del 2018 
1387 O 
¡Ea< 

e 
es ' 

1225 ] 

Carlos Hu inos Tia 

C.C. No. 0703958264 
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. Santa Rosa, 25 de Noviembre del 2013 

- Sr. 

Diomar Enrique González Duarte 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta Universal de Socios 
de ESMACADI CIA. LTDA., celebrada el día de hoy 25 de Noviembre del 
2013, usted a sido designado PRESIDENTE de la compañía, por el periodo 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santa 
Rosa, con todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos 
Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la empresa. 

ESMACADI CIA, LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 
Pereira, el 19 de Agosto del 2013, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Santa Rosa, con el + 74, de fecha 11 de Septiembre del 

2013. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.    
   Atentament 7 

  

        
    

     

  

la compañía ESMACADI —¿j 
CIA. LTDA. Po la 

/ A 

Santa Rosa, 25 de Noviembre e 20133 
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MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, otorgado por la COMPAÑÍA ESMACADI CIA. LTDA.. a 

favor del Sr. DIOMAR ENRIQUE GONZÁLEZ DUARTE, queda 

inscrito con el No. 106 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo 

el No. 232, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, noviembre 29 del 2.013 
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   Santa Rosa, 25 de Noviembre del 2013 | 
Z Z REGISTRO DE LA g 
VW PROPIEDAD « 

Sr. 
__A 

Carlos Hugo Caminos Tinoco 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta Universal de Socios 
de ESMACADI CIA. LTDA., celebrada el día de hoy 25 de Noviembre del 

2013, usted ha sido designado GERENTE GENERAL de la misma, para el 
periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Santa Rosa, con todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos 
Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la empresa. Cabe 
indicarle que de acuerdo al artículo Vigésimo Sexto del mismo Estatuto, a 
usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía. 

ESMACADI CIA, LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 
Pereira, el 19 de Agosto del 2013, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Sánta Rosa, con el 4 74, de fecha 11 de Septiembre del 
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ESMACADI CIA. LTDA. 
RAZON: Acepto el cargo de q Centrar de la compatis 

Santa Rosa, 25 de Noviembre del 20//3 
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Dirección: Barrio Miguel Concha Álvarez : Quella presente 

ue exhi de: be 

  

  

su origina 

   



po pr, | sea TE 
AS PAG UY 
EN BLANCO



   GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA ESMACADI CIA. LTDA.. a 

favor del Sr. CARLOS HUGO CAMINOS TINOCO, queda inscrito con 

el No. 107 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 233, 

con fecha de hoy. 

Santa Rosa, noviembre 29 del 2.013 
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MANUEL PEREIRA 
0701856619



OPA O 
EN BLANCO



e 

SEÑORA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

SANTA ROSA 

FORMULARIO DE REPORTES DE LICITUD DE FONDOS EN OPERACIONES Y 

      

  

   
   

S AOMEDAD 

* e E 
TRANSACCIONES MERCANTILES 

Yo, en calidad de Compradores DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ DUARTE, con cédula de 

ciudadanía o pasaporte número 070261342-3  , de Nacionalidad Ecuatoriano 

domiciliados en la Ciudad de Santa Rosa 

Valor de la Operación/Ti ransacción: $ 300.000,00 

Lugar y fecha de la transacción: Santa Rosa, 22 Mayo del 2018 

Moneda: Dólar: Forma de CONTADO: 

Origen de los fondos: de su trabajo de Camaronera 

Conocedor de la penas de periurio y de la ley para reprimir el lavado de activos, DECLARO 

EXPRESAMENTE, que los bienes y valores registrados en este documento, tiene origen y 

destino lícito y, no provienen de actividades prohibidas por las leyes del Ecuador. De igual 

manera declaro que la información proporcionada en este documento es verdadera y correcta. 

Aútorico a la unidad de Análisis Financiero, a realizar la comprobación de esta declaración, e 

informar a las autoridades competentes en caso de investigación y/o determinación de 

transacciones que se consideren inusuales en relación a mis actividades y movimientos 
2 

comergía ino la Notaria de toda responsabilidad, inclusive a sus empleados si esta 
    

  

     

sa o errónea. 

NY,    po A A A 

COMPRABORA- ) 
DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ DUARTE 

C.C.070261342-3 

1b
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610-091 0703958264 
REELERO. CEDULA 

CAMINOS TINOCO CARLOS HUGO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ELORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA ROSA 
CANTÓN ZONA: 
SANTA ROSA 
PARROQUIA 
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: E b Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ye REPÚ BLIC A DEL ECU AD R B£- Dirección General de Registro Civil, 

cea E gF 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703958264 

Nombres del ciudadano: CAMINOS TINOCO CARLOS HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/PACCHA 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1979 

Nai po AS Nacionalidad: ECUATORIANA 

MATA Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

¡12036 
Profesión: COMERCIANTE | EE 2 

o 3 S$ ¡Ea 
Estado Civil: SOLTERO los a 

¡Sól 
Cónyuge: No Registra E st 
Fecha de Matrimonio: No Registra ¡5 ZE 

122% 
Nombres del padre: CAMINOS DAVILA VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: TÍNOCO BLACIO ELSA DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Ez" MARIO EDUARDO BATALLAS LLIVICHUZCA - EL ORO-SANTA ROSA-NT 1 - EL ORO - SANTA 

N? de certificado: 187-125-87231 

ÁÚ ES se 

1725-83 
187- 331 Ing. Jorge Troya Fuertes 

ml Cen Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

  

     



        

    

JESTRUCCIÓN PROFES Gi 
SUDERIOA ESTUDIANTE E APELLIDOS Y HOMURLA DEL FADAE E A JS GONZALEZ DUARTE DIQMAR € e tr ARELLADOS Y HOMURES DE LA ADA a : onpoñez AG u5 Y - ctouisos CIUDADANÍA 070642107-0 webs tone secas ATADOS Y UDMPES As GUAYAQUIL GONZALEZ ORDOÑEZ. : as ds 
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LO Mb CÍA EA O ecos NE An MILLAS 
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2:10 1999-99, oO »6 e IIDIO8 ME 7OPTIBECUCCiaces 
E Po E SONZALEZ<OROONXXE 10D ORAR TO? 

SOLTERO 
[a 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN     
0705521070 023 023-339 

a GONZALEZ ORDOÑEZ DIONAR ULISES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    

arta 

j AS PROVROIA CIRCUNSCRIPTION. 

¿ E zona 
t $ SANTAROSA 
¿ PARROQUIA 

5 3 £ 

UR ¡ES8 
¡NOG ¡298 
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o E: 
<a 52 
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¡35343 
PEO 
¡Qs ¡SES 
¡225 

 



' "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

re RE Pp Ú B LIC A E L E C U ADOR qe Dirección General de Registro Civil, 

asa g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A Número único de identificación: 0706421070 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ORDOÑEZ DIOMAR ULISES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
oz 
¡ER E 

Profesión: ESTUDIANTE : 3 % Z 

EY 
Estado Civil: SOLTERO ¡228 

va as 

¡OS 
Cónyuge: No Registra A E E 4 

12 <A 

Fecha de Matrimonio: No Registra A «e 
105 
(225 

Nombres del padre: GONZALEZ DUARTE DIOMAR E 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ AGUIRRE IRIS Y 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

“- Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

o Emisor: -MARIO EDUARDO BATALLAS LLIVICHUZCA - EL ORO-SANTA ROSA-NT 1 - EL ORO - SANTA 

  

                  

  

DTS 
N? de certificado: 188-125-87358 ox . ») Y? 

| / A Y 
/ Ls 

AA SRAE is 

rte iii A Ing. Jorge Troya Fuertes   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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        BPRLIIDOS Y NOCEBAEs 

GONZALEZ ENRIQUE 
MIOS Y AOMBRES DELA MADRE APELLIDOS Y NOMERES DUARTE SANTOS 

GONZALEZ DUARTE: - 1268 Y EÉCMA DE 
DIOMAR ENRIQUE GUAYAQUIL LECAR DE NACIMIENTO 2015-11-18 € 
EL ORO FEÑAR DE ENPIRACION 
LAS CAJAS 2027-11-18 : LA VICTORIA/LAS LAJAS/ COSP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
FRCHO DE ARCISIENTO 1972-10-16 
cion ECUATORIANA IDECUO7O2613423<<<<<<<<<<<e<<< 

a di 19721016M20271118ECU<<<<<<<<<< 
Pi GONZALEZ<DUARTE<<DIOMAR<ENRIQU 
IRIS YADIRA : 
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r . . , Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

RE PÚ B LICA D E L E Cc U ADOR gg Dirección General de Registro Civii, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A JU Número único de identificación: 0702613423 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ DUARTE DIOMAR ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/LAS LAJAS/LA VICTORIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 128 $ 
MEE 

Estado Civil: CASADO Was 
1202 

di 13 x0 
Cónyuge: ORDOÑEZ AGUIRRE IRIS YADIRA A 383 

REE $ 
Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1994 i 2% 

12Éz 
Nombres del padre: GONZALEZ ENRIQUE v2 2% 

Nombres de la madre: DUARTE SANTOS 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

RS MARIO EDUARDO BATALLAS LLIVICHUZCA - EL ORO-SANTA ROSA-NT 1 - EL ORO - SANTA 

N? de certificado: 180-125-87404 

LT e | MI | M7 
| LAS 

letrero Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-125-87404 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

L.B.P. 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:  2960-885 
  

  

20180701006000795 notariacloromachala6Ogmail.cor 

    

RAZÓN: De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notarial, he 

tomado nota de la escritura pública CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESMACADI CIA.LTDA., 

en la misma que el señor CARLOS HUGO CAMINOS TINOCO 

cede y transfiere la totalidad de sus participaciones de la 

siguiente manera: el CUARENTA Y NUEVE por ciento de sus 

participaciones a favor del señor DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ 

DUARTE; y el UNO por ciento de sus participaciones a favor del 

señor DIOMAR ULISES GONZALEZ ORDOÑEZ, la misma fue 

autorizada ante la Abogada Esperanza del Pilar Calle Pizarro, 

Notaria Primera del cantón Santa Rosa, el 01 de junio del año 

2018, al margen de la al 
compañía ESMACADI CIA. LTDA., la misma que fue otorgada 

ante mi, Doctofa Lenny Noemi Blacio Pereira, 

Encargada del Cantón Machala, con fecha 19 de agosto del 2013, 

  

ésente matriz de constitución de la 

            

     

otaria Sexta     
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Factura: 003-002-000038537 20180701006000795 

  

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701006000795 

MATRIZ 

8 DE DEL 2018, (17:08) 

TIPO DE RAZON MATRIZ 

LA 

E 1 

DE PROTOCOLO: 2013-07-01-006-P04766 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

GONZALEZ DUARTE DIOMAR 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS. 0702613423 

DE 

DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES DE LA COMP. 

DE 01-06-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180712001P01905 

  

A 
NOTARIO( Y | BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



        

a 
¿y CONSESONE LA 
E JUMICATURA a 

Factura: 001-002-000027277 20180712001P0 Ae    

  

NOTARIO(A) ESPERANZA DEL-PILAR CALLE PIZARRO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ROSA 

  

     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

EXTRACTO 

¡Escritura N*: $201 80712001P01905 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JUNIO DEL 2018, (12:23) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

h E z lid eS Documento de No. á AL . Persona que le 
i Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represente 

4 CAMINOS TINOCO CARLOS POR SUS PROPIOS dera e a ECUATORÍA E more 
Natural HUGO DERECHOS CEDULA 0709958264 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

NE 4 di Documento de No. A Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represente 

il GONZALEZ DUARTE DIOMAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
laura! ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0702613423 NA (A) 

GONZALEZ ORDOÑEZ DIOMAR [POR SUS PROPIOS s 4 ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ULISES DERECHOS CEDULA 0706421070 NA (8) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 300000.00 

  

    
    
    
     
     
    

   

Ne: 905 

2018, (12:23) 

DEL CANTON SANTA ROSA 

  
FECHA DE 

OTORGA: 

OBSERV, 

   
  

A 

  

      

    

NOT. DEÉ PILAR CALLE PIZARRO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ROSA


